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1.- beCLARA:"LA DElEGACI9N" POR eºNpÜ~TO bEJSiJ"REF'-RE~E't(tA,NTE

E.SUN ÓRGAN9 POLlTICO ADMINISTRATIVO DES.cONCENTRADO DE LA ADMIN.IST.RAC.IÓN p. LJSLlCA DE LA .J;¡"¡.
CIUDAD DE MEXICQ, CON AUTONOMíA FUNOIONAL EN EL EJERCICIO DE ACCIONES DE GOBIERNO EN :3 \
TÉRMINOS DE LOS ARTICULOS 122 BASE·TERGERA,.FRACCION 11y 134 DE LA CONSTITUCiÓN POLiTtCA DE .~.-. '
LOS ESTAD08 UNIDOS MEXICANOS; EN EL ESTATUTO DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MEXIGO EN LOS ~
ARTlcULOS 1,2, 12 FRÁCClaN 111,87 PÁRRAFO TERCERO, 104, 116 Y 117; EN LA LEY ORGÁNICA DE LA
ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO EN LOS ARTICULOS 1 y 2 PÁRRAFO TERCERO Y
CUARTO ,3 FRACCION IIr, 6,7,10 FRACCIÓNVIII, 11 pARRAF.0 NOVENO, 36, 37, 38 Y 39 FRACCIÓN 1, VIII, XLV -
Y L, Asl COMO EN EL REGLAMENTO INTERIOR DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DE LA CI.UDADDE MÉXICO
EN LOS ARTiCULOS 1, 2, 3 FRACCIÓN 111,4,8,120,121,122 FRACCiÓN I Y 11,122 BIS FRACCiÓN VIII INCISO B)
Y 125FRACCIONES I YX

QUE SU REPRESENTANTE EL LIC. DAVID G()N_._ZÁ,=~_._RUJZ,FlJ~pEi3IGNADO PG_R_ELJEFE DE_I-~~A~~
EN IZTACALCO EL C. CARLOS ENRIQUE ESTRADA MERAZ, COMO DIRECTOR GENERAL DE \
ADMINISTRAC._IÓND.1i"LA.-_._ CIiLliGAC.IÓN'\ TAL y COMO SE DESPREND.E D.E.LA"COPIA CE:fH.-.IFICAD.A.DE SU
NOMBRAMIENTO DE FECHA 01 DE OCTUBRE D~ 201"5, DE CONFORMIDAD GON LO DISPUESTO EN EL .
ESTATUTO DE GOBIERNO DE LA.CIUDAD DE MÉXIOO EN EL ARTiCULO 117 FRACCiÓN IX, QUIEN CUENTA
CON LA PERSONALIDAD, CAPACIDAD LEGAL y COMPETENCIA SUFICIENTES PARA· SUSCRIBIR EN
REPRESENTACiÓN DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE Mr:xíCO EN IZTACALCO, EL PRESENTE CONTRATO,
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABl.ECIDO EN LA LEY ORGÁNIOA DE LA ADMINISTRACiÓN PUBLICA DE LA
CIUDAD DE MÉXICO EN LOS AR,TICULOS38 y 39 FRACCiÓN XLV; EN LA LEY DE ADQUISICIONES PARA LA
CIUIJAD IJE MÉXIOO EN LOS ARTlcULOS 1, 2, 9 Y 27; INCISO C, 28 Y 52 EN LA LEY DE PRESUPUESTO Y
GASTO EFIOIENTE DE LA CIUDAD DE M8<ICO EN LOS ARTlcULOS 44, 51, 53 Y 57; Asl COMO EN EL
ACUERDO POR QUE EL QUE SE DELEGA LA FACULTAD PARA SUSCRIBIR CONTRATOS Y CONVENIOS
DERIVADOS DE LA APLICACiÓN DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA LA CIUDAD DE"MÉXICO EL 15 DE
ENERO DE DOS MIL CINCO. ASISTIDO POR EL C. JORGE ALONSO RAMrREZ¡ DIRECTOR DE RECURSOS
MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES,. TAL Y COMO SE DESPRENDE DE LA COPIA CERTIFICADA DE SU
NOMBRAMIENTO DE FECHA 01 DE OCTUBRE CI: 2015.

EN TODOS LOS PORCE80S DEADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS. Asl COMO EN LA FORMALIZACIÓN
[lE: CONTRATOS, o EN LA IJETERMINAGIÓN Y APL.lCAGIÓN DE SANCIONES, EATÁ PROHIBIDA CUALQUIER
FORMA DE DISCRIMINACiÓN, SEA POR ClaN U oMISlaN, POR RAZONES DE ORIGEN ÉTNICO o
NACIONAL, GI:NERO, EDAD, DISCAPACI ,CONDICióN SOCIAL, CONDICiÓN DE SALUD, RELIGiÓN,
OPINIONES, PREFERENCIAS O lDENTIDA- -EXUAl. O DE GENERO, ESTADO CIVIL, APARIENCIA EXTERIOR O
OUALQUIER OTRA ANÁL.OGA.

CiUE EL PRESENTE CONVENIO SE A _LlDICA DIRECTAMENTE DE CONFORMIDA_DCON LO ESTABLECIDO
POR LOS ARTíCULOS· 134 DE lA CO _STITUCIÓNPOLlTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y POR
EL ARTíCULO 19 DE LA LEY ~ _ ADQUISICIONES PARA LA CIUDAD DE MÉXICO, CUENTA CON
AUTORIZACIÓN DE SUFICIENCIA ESUPUESTAL PARA C.UMPLIRCON LA OBLIGACIONES QUE SE DERrVEN
DEL PRESENTE CONVENIO, MO QUE AFECTA LA PARTIDA 113341" DENOMINADA "SERVICIOS DE
CAPACITACiÓN", DEL PRESUP. ESTO DE EGRESOS DE LA CIUDAD DE MExICO (POA) 2017.
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1.1.-

CONVENIO DE COLABORACiÓN ESPECIFico EN MATERIA DE CURSOS DE ENSEf\lANZA DE CAPACITACIÓN QUE
CELEBRAN POR UNA PARTE LA DELEGACiÓN OEL GOBIJERNODEL CIUDAD DE MEXICO eN IZTACALCO, A QUIEN EN.
LO SUCESIVO SE LE DENOMINA "LA DELEGACiÓN", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL LIC. DAVID GONZÁL.IiZ
Ruiz, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACiÓN DE LA DELEGACiÓN IZTACALCO, ASISTIDO
POR EL C. JORGE ALONSO RAMíREZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
GENERALES DE LA DELEGACiÓN IZTACALCO, y PO.R LA OTRA PARTE ei, COLeGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN
PROFESIONAL TÉCNICA PLANTEL. iZTAPALAPA 1, AQUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMIRA "EL CONALEP"
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C: ING. JORGE SUASNAVAR GUILLEN, EN SU OARÁCTER DE DIRECTOR
DEL PLANTEL iliAPALAPA 1, Y AQUIENES EN SU CONJUNTO SI; LES DENOMINARÁ COMO: "LAS PARTES",
SUJETANDOSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES; DECLARACIONES y. cLÁUSULAS;

GOBIERNO DEL
DISTRITO Feo:eRAI.
CIUDAD DE MÉXICO.
Oecílllendo [untoa.

Dl:l.eGAC!ÓNínACAl.CO

CONTRATONo. UDC/050/2017
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COTIZACiÓN O~FíNíTlVANo_021

o-
cona/ep



111.1.- SE ECONOCE MUTUAMENTE LA CAPACIDAD, PERSONALIDAD Y FACULTADES CON LAS QUE COMPARECE
y, E OSTENTA PARA LA CELEBRACiÓN DEL PRESENTE CONVENIO.

DECLARAN AMBAS PARTES:

11.7.- QUE TIENE ES BlECIDO SU DOMICILIO LEGAL EN: 16 DE SEPTIEMBRE 147 NORTE, LÁZARO CÁRDENAS,
ESTADO DE M XICO, C.P. 52148.

11.8.- S EFECTOS DEL PRESENTE CONVENIO SEÑALA COMO SU DOMICILIO PARA RECIBIR TODA
CLASE DE .OTIFICACIONES EL UBICADO EN: AVENIDA YUCATÁN Na 25 COLONIA SAN SE8ASTIÁN

TLAN, C.P. 09520, DELEGACiÓN IZTAPALAPA, CIUDAD DE MÉXICO, TELEFONOS 57326274 EXT.
324925.

QUE EL PRESENTE CONVENIO SE ASIGNÓ A "EL CONALEP" POR CONTAR CON LA SOLVENCIA y NIVEL
ACADÉMICO QUE PRESENTA POR OFRECER MEJORES CONDICIONES PARA LA SATISFACCiÓN TEMÁTICA
REQUeRIDA POR PARTE DE ESTA DELEGACiÓN.

Que PARA TODO LO RELACIONADO CON EL PRESENTE CONVENIO, SEÑALA COMO SU DOMICILIO PARA OIR
Y RECIBIR TODA CLASE DE NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS, EL UBICADO EN AVENIDA Río
CHURUBUSCO y AVENIDA TÉ, EN PLAZA BENITO JUÁREZ SIN, COLONIA GABRIEL RAMOS MILLÁN, C.P.
08000 DE LA DELEGACiÓN IZTACALCO, EN LA CIUDAD DE MEXICO.

I
11.- DECLARA EL "CONAlEP" POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE

1.6,~

GO!3i!:R_NODEL
DISTRITO FEDERAL
CIUDAD DE MÉXICO.
Decit¡IIH!tlo juntos.
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QUE ES UN ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO DEL ESTADO, CON PERSONALIDAD JURíDICA y
PATRIMONIO PROPIOS, CONFORME A[ DECRETO PRESIDENCIAL DE FECHA (VEINTISIETE) DE DICIEMBRE
DE 1978 (MIL NOVECIENTOS Sf!TENTA y OCHO), PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION
(D.O.F.) EL 29 (VEINTINUEVE) DE:L MISMO MES y At\lO, BAJO EL TiTULO: "DECRETO QUE CREA EL COLEGIO
NACIONAL DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA" y REFORMADO EN DOS OCACIONES, CON FECHAS: 22
(VEINTIDOS) DE NOVIEMBRE DE 1993 (MIL NOVECIENTOS NOVENTA y TRES) Y EL 29 (VEINTINUEVE) DE
JULIO DE 2011 (DOS MIL ONCE), PUBLICADOS EN EL D.O.F. EL 8 (OCHO) DE DICIEMBRE Y EL 4 (CUATRO) DE
AGOSTO; AMBOS EN LOS MISMOS AÑOS DE FORMA RESPECTIVA; CUYO OBJETO ES LA IMPARTICIÓN DE ~
EDUCACiÓN PROFESIONAL TECNICA CON LA FINALIDAD DE SATISFA~ER LA DEMANDA DE PERS.ONAL ~
TÉCNICO CALIFICADO PARA EL SISTEMA PRODUCTIVO DEL PAIS, Asl COMO EDUCACiÓN DE ') J
BACHILLERATO DENTRO DEL TIPO MEDIO SUPERIOR A FIN DE QUE LOS ESTUDIANTES PUEDAN ~ \
CONTINUAR CON OTRO TIPO DE ESTUDIOS... " ~.

QUE CON LA FINALIDAD DE IMPULSAR, FORTALECER Y CONSOLIDAR LOS SERVICIOS EDUCATIVOS QUE
OFRECE, LE RESULTA DE PARTICULAR IMPORTANCIA CELEBRAR EL PRESENTE ACUERDO DE
VOLUNTADES.

QUE EL C. ING. JORGE SUASNAVAR GUILLÉN EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DEL PLANTEL CONALEP ~
IZTAPALAPA I QUIEN SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE FACULTADO PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE
ACUERDO DE VOLUNTADES CON FUNDAMENTO EN EL "ACUERDO NÚMERO DG~13-/DCAJ-13/2016MEDIANTE
El CUAL SE OTORGAN LAS FACULTADES A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DESCONCENTRADAS DEL
COLEGIO NACIONAL D,EEDUCACiÓN PROFESIONAL TECNICA" DE FECHA 21 (VEINTIUNO) DE SETIEMBRE DE -. \
2016 (DOS MIL DIECISEIS), LAS CUALES AL MOMENTO DE LA SUSCRIPCiÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO,
NO LE HAN SIDO MODIFICADAS, LIMITADAS, REVOCADAS O SUSPENDIDAS DE FORMAALGUNA.

QUE CONSIDERANDO QUE LA CAPACITACiÓN ES DE VITAL IMPORTANCIA PARA EL DESARROL\..O
NACIONAL, SE ENCUENT.RA INSCRITO ANTE LA SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISiÓN SOCIAL Y POR/lO
TANTO ESTA AUTORIZADO PARA IMPARTIR CAPACITACiÓN Y ADIESTRAMIENTO. 1,
QUE ESTA INSCRITO EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE LA SECRETARIA OC:HACIENDA Y
CREDITO PÚBLICO CON EL NÚMERO DE CLAVE CNE781229BK4. r

11.6.- QUE CUENTA C LOS RECURSOS NECESARIOS PARA CUMPLIR CON EL OBJETO DE ESTE INSTRUMENTO.
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ROGRAMACIÓN DE LOS CURSOS Dé ACUERDO A LO ESTABLECIDOA) ENTREGAR A "El.. CONAI..EP".
EN El,.ANEXO "A".

A) IMPARTIR LOS CURSOS DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ANEXO "A" QUE FORMA PARTE DEL
PRESENTE CONVENIO ESPECiFICO PE COLABORACiÓN.

B) DESIGNAR A LOS INSTRUCTORES CON LA APTITUD PROFESIONAL QUE REQUIERE J=lARALA
CONSECUCiÓN DEL OBJETO ti. QUE SE REFIERE EL 'PRESENTE CONVENIO, SIN NINGUNA
RESPONSABILIDAD LABORALPARA "LA DELEGACIÓN".

C) IMPARTIR LOS CURSOS REFERENCIADOS, DE ACUERDO A LOS TEMARIOS ESTABLECIDOS EN EL
ANexo "A" DEL PRESENTE INSTRUMENTO. .

O) pROPORCIONAR A LOS PARTrCIPANTES EL MATERIAL oioxcnco QUE SE DETALLA EN EL ANEXO "A"
CON LA CALIDAD REQUERIDA EN LOS DIFERENTES CURSOS, EL CUAL ES PROPIEDAD DE "E.L.
CONALEP" y DEBERA DARSE EL TRATAMIENTO DE INFORMACION SUJETA A DERECHOS DE
PROPII:DAD INTELECTUAL.

1
E) UNA VEZ CONCLUIDO LOS CURSOS DE CAP· .ITACIÓN, ENTREGAR A liLA DElEGACION". A TRAVÉS DE

LA UNIDAD DEPARTAMENTAL DE OAPA . -ACiÓN, LA CONSTANCIA GORRESPONDIÉNTE A CADA
PARTICIPANTE, SIEMPRE?Y CUANDO 'EST CUENTE CON UNA CALIFICACiÓN MINIMA DE 8.0 Y OUMPLA
CON UNA ASISTENCIA MINIMA DE UN 80 0_, •

CUARTA. COMPROMISOS DE "LA DELEGACIO i, PARA LA REAliZACiÓN DEL PRESENTE ,INSTRUMENTO, "LA
DELEGACIÓN'I SE OOMPROMETE A;

\
. J ,~ l.

PRIMERA. OBJETO. - DEL PRESENTE CONVENIO ESPECiFICO ES-:QUE ¡'El.. CONAI..EP", PROPORCIONE A ¡'LA
DELEGACiÓN" C.URSOSDE CAPACITACiÓN, CON LA FINALIDAD DE DAR CUMPLIMIENTO AL PROGijA_I\IIAANUAl.. De
CAPACITACiÓN, ELABORADO EN BASE A LAS NECESIDADES MANIFESTADAS EN LA DNC 2017, POR CADA ÁREA Y
CUyO OBJETIVO ES MEJORAR PAULA flMAMENTE ei, DESEMPEÑO Y PRODUCTIVIDAD DE L.OS SERVIDORES
PÚBI..ICOS,COMO SE DETAI..LAN EN ei,ANEXO "A" EL.CUAl.. FORMA PARTE INTeGRAL DE ESTE INSTRUMENTO.

SEGUNDA. RELACIÓN DE ANEXO. FORMA PARTE INTEGRAL DEL PRESENTE INSTRUMENTO:

ANEXO A. RELACiÓN DE CURSOS, DURACiÓN, APORTACIONES Y TEMARIOS.

TE.RCERA. COMPROMISOS DE "El.. CONAL.EP". PARA LA CONSECUCiÓN DEL OB.JETOMATERIA DEL PRESE~6-"'
INSTRUMENTO, ~'EI..CONAI..EP" SE COMPROMETE A: ,..,.;--

I •

111.2.- QUE CUENTAN CON LOS RECURSOS HUMANOS, MAiERIALES. TECNICOS y FINANCIEROS, PARA
DESARROLLAR LASACTIVIDADES EMANÁDAS DEL PRESENTE CONVENIO.

111.3.- QUE RECONOCEN PLENAMENTE LA PERSONALIDAD Y CAPACIDAD JURIDICA CON QUE COMPARECE CADA
UNADE ELLAS, POR LO QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONVENIO DE COLABORACIÓN.

111.4.- QUE MANIFIESTAN PLENAMENTE SU CONSENTIMIENTO PARA OBLIGARSE EN TÉRMINOS DEL PRESENTE
CONVENIO, PARA LO CUAL CUENTAN CON TODAS LAS FACULTADES NECESARIAS, MISMAS QUE NO LES
HAN SIDO REVOCADAS, SUSPENDIDAS, LIMITADAS O MOPIFICADAS EN FORMA ALGUNA.

111.5,- QUE MANIFIESTAN y RECONOCEN EXPRESAMENTE, QUE EL PRESENTE CONVENIO SE ENCUENTRA
AUSENTE DE TODA OLASE DE VICIOS EN SU CONSENTIMI.ENTOYIO VOLUNTAD, POR LO QUE NO MEDIA
ERROR, VIOLENPA,FISICA' O MORAL; DOLO O MALA FE PÁRA CELE;BRAR·YOBLIGf,RSE,EN TÉRMINOS DE
LAS SIGUIENTES; I , •

CONVENIO: CE09/003/CONV021/1i

COTIZACiÓN CEFINITIVA NQ. 021

CONtRATONo. UDCIOSOI201i'G081ERNO DJ;L
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"EL..CONAL.EP" POD UTILIZAR EN sus FUNCIONES ACADEMICAS LA INFORMACiÓN O RESULTADO DERIVADO DE
LASACTIVIDADES A SARROLLAR.

OCTAVA. PROPIED D DE INTELECTUALIDAD. "EL CONALEP" ES PROPIETARIO Y "LA DELEGACiÓN;; LE
TAL, LOS DESARROLLO TECNOLÓGICOS, 'PATENTES, DISEJ\JOSINDUSTRIALES, MARCAS Y

DERECHOS DE TOR, MATERIAL DIDACTICO, DIAGNÓSTICOS, ARTlcULOS, FOLLETOS, ETC., ASI COMO LAS
COPRODUCCION S y SU DIFUSIÓN, OBTENIDOS HASTA LA FECHA DE LA FIRMA DEL PRESENTE CONVENIO Y LOS
SUSCEPTIBLES E PROPIEDAD INTELECTUAL RELACIONADOS CON a,OBJETO DEL MISMO, OTORGANDO EN CADA
CASO LOS C ÉDITOS CORRESPONDIENTES A SUS AUTORES QU~DANDO ESTRICTAMENTE PROHIBIDA LA
REPRODUCC N.

B) APORTAR A "EL., CONALEP" LA CANTIDAD DE $152,400.00 (CIENTO CINCUENTA y DOS MIL
CUATROCIENTOS PESOS 00/100 M.N.) MISMA QUE AMPARA LA IMPARTICIÓN DE LOS CURSO. LA CUAL
SERÁ CUBIERTA DE CONFORMIDAD CON EL TOTAL DE LA CUOTA DE RECUPERACiÓN DE LOS CURSOS
IMPARTIDOS Y CONCLUIDOS EN UNA MISMA FECHA Y DENTRO DE LOS 20 OlAS NATURALES
POSTERIORES A LA ENTREGA DEL RECIBO OFICIAL.

QUINTA. COMISiÓN ESPECIAL DE EVALUACiÓN Y SEGUIMIENTO. PARA VIGILAR EL DEBIDO CUMPLIMIENTO DE LAS
ACTIVIDADES DEL· PRESENTE CONVENlb lAS PARTES MANIFIESTAN SU CONFORMIDAD EN INTEGRAR UNA
COMISiÓN ESPEblAL 'DE EVALUACiÓN DE SEGUIMIt::NTO, LA CUAL ESTARA CONFORMADA POR LAS SIGUIENTES
PERSONAS~ 1 '... !. I ,:

POR PAR.T~ DE ',"EL CpN~LEP';' EL C.-O~CAF.V·MORALESTELLEZ; CON.pOMICILlO EN_AVENIDA YUCATÁN W 25
COLONIA SAN SEBASTIAN TECOLbxTITLAN: C.P. 09520, DELEGACION IZTAPALAPA, CIUDAD DE MÉXICO,
TELÉFONOS 57 326274 EXT. 105 FAX 57324925.

POR PARTE DE "LA DELEGACION" EL C. dC.I¡ALBERTO BUSTAMANTE HERNÁNDEZ, ~ON DOMICILIO EN AVENIDA
Río CHURUBUSCO'y AVENiDA TÉ, EN PLAzA.BENITÓ JUÁREZ SIN, COLONIA GABRIEL RAMOS MILLÁN, C.P. 08000
DE LA DE~IGACIÓN)~A<?ALCO. Efll'LA CIUDI\~ PE MÉXICO. . \

~ . :
SEXTA. C<?N~IDENéIALlDAD. ~IN PERJUICIO ~pE LO DISPUESTO POR LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA y
ACCESO A LA INFbRMACIÓN PUBLICA, AMBAS P,ARTESSE OBLIGAN A DIFUNDIR LOS RESULTADOS RELACIONADOS
CON EL PROGRAMA FIJO PRODUCTO DE ESTE CONVENIO.

"LAS PARTES" CONVIENEN EN NO REVELAR O DIVULGAR A NINGUNA PERSONA FISICA O MORAL LA INFORMACiÓN
DE CARAcTER YIO RESERVADOA QUE TUVIERA ACCESO LOS PARTICIPANTES DE LAS PARTES, YA SEA A UTILIZAR
ÚNICAMENte Y EXCLUSIVAMENTE PARA EL PROPÓSITO O FIN PARA EL CUAL LES FUE PROPORCIONADA.

CADA PARTE CONVIENE EN NOTIFICAR POR ESCRITO A LA OTRA, LA INFORMACiÓN QUE PARA EFECTOS DE ESTA
CLAUSULA CONSIDEREN DE CARÁCTER CONFIDENCIAL YIO RESERVADA. NO SERA CONSIDERADA COMO
INFORMACiÓN CONFIDENCIAL YIO RESERVADA, TODA AQUELLA QUE AL SER ENTREGADA A ALGUNA DE LAS
PARTES: ~

A. SEA DEL DOMINIO PÚBLICO. ~
B. HAYA SIDO ENTREGADA PREVIAMENTE A ALGUNA DE LAS PARTI;S POR UN TERCERO QUE NO ESTE

RELACIONADO CON LAS ACTIVIDADES QUE AMPARA EL PRESENTE INSTRUMENTO.
C. HAYA SIDO DESARROLLADA PREVIAMENTE PORALGUNA DE LA PARTES Y;
D. NO SE INDIQUE EXPRESAMENTE POR ESCRITO SU CARÁCTER CONFIDENCIAL YIO RESERVADO. I

ESTA CLAUSULA CONTINUARÁ VIGENTE POR TIEMPO INDEFINIDO. AÚN DESPUES DE VENCIDO EL ':>RES~N\TE
CONVENIO. ~

SÉPTIMA. DERECHOS DE AUTOR. "LAS PARTES" CONVIENEN QUE SI DERIVADO DE LA IMPARTICIÓN DE lOS
CURSOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO; SE ORIGINAN OBRAS DE INTERÉS CULTURAL, LA TITULARIDAD DE
LOS DERECHOS DE AUTOR CORRESPONDERÁ A LA PARTE DE CUYO PERSONAL HAYA REALIZADO EL TRABAJO
QUE SEA OBJETO DE p', LICACIÓN, DÁNDOLE EL DEBIDO RECONOCIMIENTO A qUIENES HAYAN INTERVENIDO EN
LA REALIZACiÓN DEL M .MO. SI LOS TRABAJOS SE REALIZAN POR PERSONAS DE AMBAS PARTES, LA TITULARIDAD
DEL CORRESPONDER ORIGUAL' '

CONveNIO' CE09/0031CONV027117

COTIZACiÓN DEFINITIVA No. 021

CONTRATO No. UDC/050/;!OHGOBIERNO DEL
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"LAS PARTES" ACUERDAN QUE PODRÁN UTILIZAR LOS RESULTADOS OBTENIDOS DE LAS ACTIVIDADES
AMPARADAS POR EL PRESENTE INSTRUMENTO EN SUS RESPECTIVAS TAREAS.

NOVENA. RESPONSABILIDAD CIVIL. QUEDA EXPR.ESAMENTE PACTADO QUE "LAS PARTES" NO TENDRÁN
RESPONSABILIDAD CIVIL POR DAÑOS y PERJUICIOS QUE PUDIERAN CAUSARSE SOBRE EL INCUMPLIMIENTO
TOTAL O PARCIAL DEL OBJETO MATERIA DEL PRESENTE CONVENIO EN CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR,
ENTENDIÉNDOSE POR ESTO, TODO ACONTECIMIENTO PRESENTE O FUTURO, YA SEA FENÓMENO DE LA
NATURALEZA O NO, QUE ESTE FUERA DEL DOMINIO DE LA VOlUNTAD QUE NO PUEDA PREVERSE O QUE AÚN
PREVI~NDOSE. NO PUEDA EVITARSE, INCLUYENDO LA HUELGA Y EL PARO DE LABORES ACADEMICAS O
ADMINISTRATIVAS SE REANUDARÁN LAS ACTIVIDADES EN LA FORMA Y EN LOS TÉRMINOS ACORDADOS POR "LAS
PARTES" O EN SU·CASO REVISANDO a, ALCANCE DE LOS TRABAJOS PARA ESTABLECER LAS BAsES DE SU
FINIQUITO. I .'

DECIMA. RELACiÓN LABORAL. "LAS PARTES" CONVIENEN QUE EL PERSONAL APORTADO POR CADA UNA PARA
bA REAL.IZACI9NOSI" PRESE}'JTt;CºNV¡;NIO Sr: ENTsNDERA EXCLÜª!VAMENTE CONAQUEl...lAQUE te sMPI.EO,
INDEPENDIENTEMENTE DE ESTAR PRESTANDO SUS SERVICIOS FUERA DE LAS INSTALACIONES DE LA MISMA, POR
ENDE, EN CASO DE QUE EXISTA CUALQUIER RECLAMACiÓN YA SEA DE CARÁCTER LABORAL O ANÁLOGA "LAS
PARTES" SE OBl.IGAN A SACARSE EN PAZ Y A SALVO DE TODA CLASE DE RECLAMACIONES QUE LOS
TRAeAJAblQRf;iS,EMPl-EAººS, COMISIONI$TA§, PRESTADORES,PROVfEOOR~S; CONTRATISTAS, EVENTUALI;S
YIO CUALQUIER CLASE ANÁLOGA FORMULEN. CADA UNA DE ELLAS ASUMIRÁ SU RESPONSABILIDAD POR ESTE
CONCEPTO, Y EN NINGÚN CASO SERÁN CONSIDERADOS PATRONES SOLIDARIOS O SUSTITUTOS.

DÉCIMA PRIMERA. VIGENCIA. EL PRESENTE CONVENIO TENDRÁ UNA VIGENCIA DEL 18 DE AGOSTO DE 2017 AL 29
DE SEPTIEMBRE DE 2017 Y PODRA SER PRORROGADO A SOLICITUD DE AMBAS PARTES, si EL PROYECTO DEL
PRESENTECONVENIO LO REQUIERE, ~

DÉCIMA SEGUNDA. ~·COMUNICAcIONES: DE TIPO GENERAL, ADMINISTRATIVO Y ACADEMICO PRODUCTcfDEEsTE
CONVENIO, DEBERÁN' HACERSE POR ESCRITO, FIRMANDO LOS RESPONSABLES DE LA COMISiÓN ESPECI~L DE
EVALUACiÓN Y SEGUIMIENTO, Y ENVIADA POR FAX, MENSAJERO O CORREO ELECTRÓNICO DE ACUERDO CON
LOS DATOS DETALLADOS EN LA cLAUSULA QUINTA DE ESTE CONVENIO.

DÉCIMA TERCERA. s MODIFICACIONES: ESTE CONVENIO POORA SER MODIFICADO, EVALUADO Y ADICIONADO POR
MUTUO ACUERDO DE LAS PARTES .0 s: PETICiÓN DE CUALQUIERA DE ELLAS, PREVIA SOLICITUD POR ESCRITO
CON CINCO DIAS HÁBILES DE ANTICIPACiÓN; EN TAL CASO LAS MODIFICACIONES OBLIGARÁN A "LAS PARTES" A
PARTIR DE SU FIRMA.

DÉCIMA CUARTA. - TERMINACiÓN ANTICIPADA: EL PRESENTE CONVENIO PODRÁ DARSE POR TERMINADO EN
FORMA ANTICIPADA POR CUALQUIERA DE "LAS PARTES", MEDIANTE NOTIFICACiÓN POR ESCRITO DE LA
CONTRAPARTE, CON 10 OlAS HÁBILES DE ANTICIPACiÓN.

DÉCIMA. QUINTA- SUPERVISiÓN; "LA DELEGACiÓN" TENDRÁ LA FACULTAD DE VERIFICAR si LOS CURSOS OBJETO
DEL PRESENTE CONVENIO SE ESTÁN IMPARTIENDO POR "EL CONAl..I!P" CONFORME A LOS TERMINOS
CONVENIDOS,

DÉCIMA. SEXTA -~SIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES: "LAS PARTES" SE OBLIGAN A NO CEDER SUS
DERECHOS Y OB. GACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CON.VENIO A TERCERAS PERSONAS FlslCAS O
MORALES, SIN PR _. lA APROBACiÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DE LAS MISMAS.

I

DECIMA. SÉPTIM =CONTROVERSIA E INTERPRETACiÓN: "LAS PARTES" CONVIENEN QUE EL PRESENTE
CONVENIO ES P ODUCTO DE LA BUENA FE, POR LO QUE TODb. CONTROVERSIA E INTERPRETACiÓN QUE DERIVE
DEL MISMO, R SPECTO A SU OPERACiÓN, FORMALIZACiÓN Y CUMPLIMIENTO, SERÁ RESUELTA POR AM8AS
PARTES DE C UN ACUERDO.

EN CASO O NO LOGRASE LO ANTERIOR, LAS PARTES ESTÁN CONFORMES EN SOMETERSE A LA JURISDICCiÓN
DE LOS T UNALES FEDERALES CON SEDE EN LA CIUDAD DE MÉXICO, RENUNCIANDO EXPRESAMENTE AL
FUERO Q E PUDIERA CORRESPONDERLES POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO, O POR
CUALQUI R OTRA CAUSA.

CONVENIO: CE09/003/CONV027/17

COTIZACiÓN DEFINITIVA No.Q21conalep

CONTRATO No. UOO/D5D/2D17GOBIERNO DeL
DISTRITO FEDERAL
CIUDAD De MÉX1CO.
DecldlelldQ juntos.

DELEGACiÓN IZTACALCO

CDMX e
CIUOAoD~M¡b(ICQ 4t.:t2}~••
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"TESTIGO"

ING. JORGE
DIRECTOR DE "EL ca

REPRESENTADO POR "EL CONALEP"

LEiDO QUé UE EL PRESENTE CONVENIO ESPECíFICO DE COLABORACiÓN Y ENTERADAS "LAS PARTES" DE SU
ALCANCE Y =-UERZALEGAL, LO FIRMAN POR QUINTUPLICADO EN LA CIUDAD DE MÉXICO. A LOS 31 EllAs DEL MES
DE JULIO D LAÑO 2017.

cONVENIO: CE09/003/CONV027/17

COTIZACIÓNDEfiNITIVANo. 021

CONTRATONo. UDC/050/2017GOBIERNO DEL
DISTRITO FeDeRAl
CIUDAD CE MÉXICO.
Oecldlendo Junto&.

DELEGACiÓN IZTACAlCO;onalep



CONCEPTOS INCLUIDOS EN EL SERVICIO:

> LOS MATERIALES DE: PAPELERíA, CAFETERíA, PRÁCTICAS Y LIMPIEZA PARA EL DESARROLLO DE LOS
CURSOS SE ENTREGÁN .POR OFICIO, E:NLA JEFATURA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE LA DELEGACiÓN
IZTACALCO, QUIEN SE ENCARGARÁ DE HACER SU CORRESPONDIENTE DISTRIBUCiÓN ENTRE; LOS
PARTICIPARTES DE CADA URSO.

}.> RECONOCIMIENTOS POR -ARTE DEL PLANTEL CON VALIDEZ ANTE LA SECRETARIA DEL TRABAJO Y
PREVISiÓN SOCIAL

)? RECONOCIMIENTOS P .. PARTE DE LA DELEGACiÓN,
)' EQUIPO DE COMPUT PROPIEDAD DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TECNICA,

PLANTEL IZTAPALA Al.

TOTAL' 52,400.00 (CIENTO CINCUENTA Y DOS Mil CUATROCIENTOS PESOS 00/100 M.N,)

LEIDO QUE FUE EL PRESENTE ANEXO TÉCNICO, QUE FORMA PARTE INTEGRAL DEL CONVENIO ESPECíFICO DE \' ..
COLABORACiÓN EN MATERIA DE ENSEI'JANZA DE CAPACITACiÓN Y ESTANDO DE COMÚN ACUERDO, Asl COMO
ENTERADAS DEL CONTENIDO Y ALOANOE LEGAL DEL MISMO LAS PARTES, LO SUSCRIBEN LOS DIAS 31 DíAS DEL
MES JljLlO DEL A¡\JO2017 EN LA CIUDAD DE MExICO' .

TODOS LOS CURSOS SERÁN EN LAS INSTALACIONES DE LA DELEGACiÓN IZTAGALCO, AVENIDA Rlo CHURUBUSCO
y AVENIDA TÉ, EN PLAZA BENITO JUAREZ SIN, COLONIA GABRIEL RAMOS MiLLÁN, C.P. 08000 DE LA DELEGACiÓN
IZTACALC°,EN LA CIUDAD DE Mi:XICO.

hUNESA
VIEf\NES l~:OO

Al4:0il

VIERNES 10:00
A 12:00

LUNIlS.A

lUNES A
VIERNES·12:00

A 14:00

lUNE.') A
VIERNES 10:00

A 12:00

A 18;00

lUNI'$ A
VIERNES16:00

LUNES A
VIEIINES.16:00

A 18;00

A14:00
VIERNES 12;00

LUNES A

VIERNes10:00
'A 12:00

~UNESA

LUNESA
VIERNES 10:00

A 12:00

No,DE
PARTICIPANTES

MÁXIMO

DURACióN
!JEl

EV~NTO

7

1 Primeros Auxilios 2.0HRS, 35. '3l/0?n0J,7 1l/OB/2Q17

H<irramieMtssihforn\!ltICBspara la
2 el~boracl6n de documentos con calidad 20 HRS. 20 21/08/2017 Ol/ow~rJ'l7

(Word básico)

3
APliC1lCió"del programa Excelen el 20 HRS. 23 21/08/2017 01/09/20174esempeMolaboral (Ilásko)

Herrumlenras inftlrm~tie!lS p~¡'jjI~
4 elaborucíón (fe dOe~!l'\~ñt"s COl]ealidaQ 20IiR$. 22 21/llB/l01'? 01/09¡2017

(WMI intermedio) .

S Aplicación ~el progH1m~oxtel en .1':1 20 ~iR'l. i5 04/09/2017 15/09f2017
dQ$cmp0ñO l~b(jrll! (!fltermedio)

Herramientas Inforrnátlcas para la
11. elaboraclún d~ dl)~YmentQ~CC!I'Ic~lidad 20 HRS. 20 04/09/2017 15/09/1017

(WQfd ~v&n!ªdol

7
AplieáCiM g~1p(ogr~ií18Excelen el 20 !;RS. 25 04/09/2017 1~/0!l/2011dcrsér!lr.ieñ(liatjºr~1 (3v31l~3.dol

Herramientas Informáticas para la
8 elaboración de dOtun\~nt0~ ton Ci!lid~d 20 HRS. ~¡¡ lS/09fl,017 ~/O'iJ/1017

(W()f(U\l3nZ3dol

9 Apllcadó" del programa Excelen el :1.0 HIl.S. 13 18/09/2017 29/09/2017desempeño I~bóf;ll (iívail¡3dO)

DfASV
HORAR!OS

PERrODODE IMPARTICIÓN PROGRAMADO

'rE~MINO
NOIII!B~EpEiCURSO

costo GASl'OsDE GASfOSOEI,lNIT-,\~!O ~ECUP~!\AdÓN LV.A.
RÉéUP~MCIÓ'"POR HORA

SS>OO.OO siaoco.oe NO S18,OOO.OOAPUCA

$S40.QO $16,SQMÓ
Nq'

$lij,SOO.OOAPLICA

$840,00 $16,800,00 NQ $lG,800,OOAPLICA

$840,00 $16,800.00 NO $16.800,00AP~ICA

$8~0.00 $16.800.00 NO $16,800.00

,~APLICA

SB~O.OO $liJ,8ÓO.OO NO $16,800.00APUCA t~$8110,00 $16,800,00 NO $16,8bO.OOAPLICA

Sa40.00 $lI'i,800.oo [\i0
$16,¡¡¡OO.00APLICA

$840.00 $16,800.00 NO $16,800.00APLICA _...-
TOTAL $15l,400.00 S 660~~j¡I.,.oo

!NI(")O

ANEXO A

CONVENIO: Ce09/003ICONV021/17

cOn~<;iÓN DeFINITWA. No. 021

CONTRATO No. UOC/OSO/2Q17GOBIERNO OEL
DISTRITO FeDeRAL.
CIUDAD DE MIb<ICQ,
oe~¡dle!'ldo juntos.

DEL.EGACIÓN IZTACAI..CO

~
~-o

conalep


